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PRCCI]RADURIA AMAI'NTA! DEL OROE NA MIE Ñ1
TERRIT tRIAL DE LA CIUDAD DE MExia

CIUDAD DE MEX¡CO

Expediente: PAOT-2o1 9-91 1 -SOT-377

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
12 ABft 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fraccrones I y X,21 ,27 'fraccion lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-911-
SOT-377, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de construcción (obra nueva y falta de mecánica

de suelos) en Calle Los Ángeles número 79, Colonia San Sebastián Tecoloxt¡tlan, Alcaldía lztapalapa; la

cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 28 de matzo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos en términos de

los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva
y falta de mecánica de suelos) como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así

como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se t¡ene

lo siguiente

l.- En materia de construcción (obra nueva y falta de mecánica de suelos)

óurante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Los

Ángeles número 79, Colonia San Sebast¡án Tecoloxtitlan, Alcaldia láapalapa, se constató un cuerpo

coñstructivo conformado por semisótano y 4 niveles de altura, en el que se realizaban actividades de

obra nueva consistentes en la habilitación de elementos estructurales y enrase de muros perimetrales. -

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de construcción (obra nueva y falta de
mecánica de suelos), que estos fueron investigados por personal adscnto a esta Subprocuraduría,
dentro del exped¡ente PAOT-2017-135-SOT-57 y acumulados PAOT-2O17 404.9-SOT-1684, PAOT-2O18-

720-SOT-289. el cual fue abierto con motivo de las denuncias ciudadanas presentadas con antelación
por los mismos hechos en el inmueble ubicado en Calle Los Ángeles número 79, Colonia San Sebastián

Tecoloxtitlan, Alcaldía lztapalapa, del cual emitió Resolución Admin¡strativa en fecha 31 de octubre de

2018 -----*---
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La Resolución Administrat¡va en mención es considerada información pública, de conformidad con la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

y puede ser consultada en la página http://www.paot.org.mrresultados/resultados.php de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2017-135-SOT-57 y acumulados PAOT-20174049-
SOT-1684. PAOT-2018-720-SOT-289, o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se acfúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamaento Territor¡al de la Ciudad de
México, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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En este sent¡do, se entenderá como resultado de la investigac¡ón lo señalado en la citada resolución a
fin de ev¡tar duplicidad de actuaciones, atend¡endo a Ios principios de simplificación, agilidad y

economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

Ciudad de México. ------
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